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El Gobierno trabaja ya en una norma 
para que las empresas difundan sus 

políticas contra corrupción y soborno
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O...solo hay un paso

La cascada de rebajas de impuestos autonómicos amenaza la reducción del déficit [8]

Los escándalos fuerzan una nueva regulación  

De las buenas a  
las malas prácticas...
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Transparencia

Independencia

División de poderes Estrategia Selección y evaluación

Publicación, políticas y documentos

Perfil consejeros, auditoría interna

Presidente no ejecutivo/consejero Dedicación Informe, composición y evaluación

No Sí

88% 12%

No Sí

57% 43%

No Sí

81% 19%

No Sí

100% 0%

No Sí

65% 35%

Resultado del estudio de transparencia y buen gobierno

FUENTE: Fundación Compromiso y Transparencia

Notas de las empresas del Ibex35 Porcentajes de cumplimiento

A fondo

SUSANA ALCELAY, MARÍA JESÚS PÉREZ 

 

M
illones de euros sin 
justificar, lujo y exce-

sos ocultos al Fisco 

que, de nuevo, han 

puesto a la antigua 

Caja Madrid, hoy 

Bankia, en primera plana de la actua-

lidad. Un saqueo de 15,5 millones de 

euros que se prolongó hasta pocos me-

ses antes de que el Estado se viera obli-

gado a intervenir la entidad, evitando 

así una quiebra que costó a los espa-

ñoles 22.460 millones de euros  

Hecha la trampa, urge nueva       le

 Entre 2003 y 2012, los 86 conseje-

ros y directivos de la caja movieron in-

gentes cantidades de dinero con sus 
tarjetas de crédito opacas, que fueron 

entregadas a los 65 consejeros que ha 

tenido Caja Madrid desde el año 2003  

y a la veintena de altos cargos de Ban-

kia desde su creación en 2011 hasta 

2012. Un caso que ha llevado a que esta 

semana el juez de la Audiencia Nacio-

nal Fernando Andreu imputara a los 

expresidentes de Caja Madrid Miguel 

Blesa y Rodrigo Rato y al ex director 

general de la entidad Ildefonso Sán-

chez Barcoj. El proceso judicial no ha 

hecho nada más que empezar, las di-

misiones, también. 

¿Por qué se dan estos casos entre 

nuestras grandes empresas y entida-

des? ¿No hay regulación que lo con-

trole? ¿Hay que tomar nuevas medi-

das que sean efectivas de verdad? 

¿Quién es culpable? La Comisión Na-

cional del Mercado de Valores (CNMV) 

trabaja ya en una revisión del Código 

Unificado de Buen Gobierno de socie-

dades cotizadas, de 2006 y superado 

ya por los acontecimientos. Es el lla-

mado Código Conthe. Y es que casi sie-

te años han transcurrido desde que la 

célebre comisión presidida por el en-

tonces presidente de la CNMV, Manuel 
Conthe, dio a luz a este código de bue-

nas prácticas. Un total de 57 recomen-

daciones que poco a poco se han ido 

incorporando al ordenamiento jurídi-

co español, pero cuyo nivel de cumpli-

miento no ha servido para garantizar 

la excelencia que las grandes empre-

sas del país pretenden transmitir en 

materia de reputación social corpora-

tiva. 

Con los últimos acontecimientos, 

urge una nueva norma. Quizás el que 

será conocido como «Código Rodrí-

guez», por la actual presidenta de la 

CNMV, Elvira Rodríguez. El nuevo re-

glamento tendrá los objetivos inelu-

dibles de aumentar la transparencia 

para aquellas empresas que mantie-

nen compromisos de responsabilidad 

social corporativa, reforzará la protec-

ción a los accionistas minoritarios, y 

se ocupará del órgano de gobierno, es 

decir, del consejo de administración. 

También tendra que fijar la frecuen-

cia exacta de las reuniones, la dedica-

ción de los consejeros o la separación 

de los cargos de presidente del conse-

jo y primer ejecutivo de la sociedad. 

Pero, independientemente de los 

instrumentos de control –explica el 

profesor del IESE, José Ramón Pin Ar-

boledas–, «la selección de los directi-

vos y consejeros y su formación es la 

condición necesaria para el compor-

tamiento exquisito en esta materia. 

Son las personas con virtudes las que 
actúan en base a ellas». Y va más allá: 

«los mecanismos formales, auditorías, 

códigos, líneas de denuncia... todos ne-

cesarios, son ineficaces si no hay per-

sonas que los manejen con rigor, por-

El saqueo de 15,5 millones con tarjetas ocultas  en 
Caja Madrid acelera la elaboración de una norma 
estricta por la transparencia de las cotizadas 

La CNMV quiere que las empresas se 
impliquen y difundan sus políticas en contra 
de la corrupción y el soborno 

Auditorías, códigos... 
son necesarios, pero 
ineficaces si no hay 
personas que los 
manejen con rigor  

La selección de los 
directivos y 
consejeros, clave 
para mejorar el  
comportamiento
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a       ley... ¿«Código Rodríguez»?

que, como dice el refrán castellano, he-

cha la ley, hecha la trampa». 

La comisión de expertos encarga-

da de elaborar el nuevo Código Unifi-

cado de Gobierno Corporativo (CUGC) 

considera que la transparencia de las 

sociedades cotizadas reside no sola-

mente en la información financiera 

que responde al interés de los accio-

nistas, sino también en la no financie-

ra que garantiza las relaciones con los 

demás grupos de interés. En este se-
gundo apartado, inscrito dentro de lo 

que se ha dado en llamar la responsa-

bilidad social corporativa, el grupo de 

sabios va a introducir una recomen-

dación para que las empresas difun-

dan sus políticas sobre derechos hu-

manos y en contra de la corrupción y 

el soborno. 

Medidas éticas de control 
Y es que para muchos el tema de los 

salarios opacos en las empresas en la 

alta dirección es responsabilidad de 

los órganos de Gobierno. «Son los có-

digos de conducta que desarrollan los 

máximos dirigentes los que debían 
evitar estas prácticas. Un comité de 

ética dentro del consejo de adminis-

tración es uno de sus instrumentos. 

También un sistema de línea telefóni-

ca confidencial para recibir denuncias 

(en muchos casos anónimas) que lue-

go una organización independiente 

(normalmente detectives profesiona-

les) reúne los datos y pruebas para que 

el Comité de Ética o el de Auditoría 

juzgue. La formación —afirma el pro-

fesor del IESE— es otro de los meca-

nismos para evitar estos hechos, en-

tre otras cosas porque es necesario ele-

var la conciencia de la organización». 

Juan Ignacio Sanz, profesor de de-
recho privado de Esade Business 

School, opina que los mecanismos de 

control ya están instalados dentro de 

la estructura de las grandes empresas 

españolas, y particularmente, entre 

las entidades bancarias. Recuerda que 

«de entrada, existe el servicio de au-

ditoría interna del banco; en segundo 

lugar, los controles en materia de res-

ponsabilidad corporativa de los con-

sejeros y directivos, informados a la 

CNMV mediante informe anual de go-

bierno corporativo y, finalmente, el 

propio secretario del consejo». En su 

opinión, «los servicios de auditoría in-

terna en banca son realmente efica-

ces».  

No obstante, cuando se le pregun-

ta por cómo se podía haber evitado el 

caso de Bankia, Sanz afirma que «pa-

rece tratarse de una cuestión consoli-
dada en el tiempo, con mecanismos 

especialmente diseñados para su ocul-

tación. Este tipo de prácticas salen a 

la luz cuando los involucrados han 

abandonado la entidad». 

Sobre las medidas que debe tomar 

el consejo de administración ante si-

tuaciones como la de Bankia, afirma 

el profesor de Esade que la cuestión 

depende de si el propio consejo es el 

que está involucrado ya que en ese caso 

el propio consejo lo consiente. Pero si 

el consejo no se involucra en prácti-

cas indebidas, es más fácil su detec-

ción y resolución. Si bien en el primer 

caso, el consejo no se destituirá a sí 

mismo, en el segundo ejemplo la reac-

ción pasa por suspensión de empleo y 

sueldo inicial y, quizá, posterior des-

pido. 

 «No debemos caer en el error de 

pensar que una mayor regulación re-

solverá el problema de la falta de éti-

ca o de los casos de corrupción. El mo-

vimiento de capitales es alérgico a la 

regulación; estos se moverán más fá-

cilmente en mercados que proporcio-

nan una mayor seguridad con la me-

 
Blesa cedió el testigo en la presidencia de Caja Madrid a Rato en enero de 2010

Más exigencias a  
los auditores 

José Piñeiro, managing director del 

área de Forensic & Litigation Con-

sulting, en FTI Consulting España. 

cree que «es necesario exigir más al 

auditor en su labor». Afirma que «si 

la complejidad de los negocios 

aumenta, se debería también incre-

mentar el alcance de las auditorías 

incluyendo procedimientos 

extraordinarios; recordemos que 

para temas de fraude no existe la 

materialidad. Debemos ir un paso 

más allá, ya no podemos aceptar 

que una auditora que trabajó en 

una firma dos años o más, por ejem-

plo, de pronto identifique indicios 

de acciones cuestionables». En opi-

nión de Piñeiro «el auditor no debe 

olvidar que su cliente no es solo 

quien lo contrata y paga sus hono-

rarios, sino también los terceros 

(inversores, proveedores, etc.) que 

confían en su “certificación” sobre 

la representatividad de los estados 

financieros». Añade también que 

los entes reguladores deben exigir a 

las empresas más transparencia y 

comprobar que los auditores son 

independientes. Pueden existir 

leyes o normas que regulen el mer-

cado, pero si no hay voluntad para 

aplicar la ley, los entes supervisores 

y el valor de la auditoría seguirán en 

entredicho».  

∑∑∑
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nor regulación posible», argumenta 

José Piñeiro, managing director del 

área de forensic & litigation consul-

ting, en FTI Consulting España. 

Precisa, sin embargo, que ello no 

quiere decir que no sea necesario la 

regulación para un marco de actua-

ción igualitario para todos los agen-

tes. Sin embargo, Piñeiro apunta que 

el incremento de regulaciones puede 

llegar a ser «opresivo y oneroso» cuan-

do además de definir las reglas del jue-

go, el regulador pretenda ir más allá 

de vigilar el cumplimiento de la ley. 

¿Y si comparamos con las normas 

en otros países? Recuerda José Piñei-

ro que en Estados Unidos o en Reino 

Unido, existen leyes anticorrupción o 

antifraude como la FCPA, la «Brivery 

Act», o la Sabarnes-Oxley, que regulan 

el comportamiento ético de las empre-
sas. Asegura que las autoridades nor-

teamericanas, y británicas, son estric-

tas en el cumplimiento de estas nor-

mas y se esfuerzan en aplicarlas, 

mientras que en España, con la refor-

ma del código penal, todavía no se ha 

visto su utilidad. Afirma que, al  igual 

que con las auditorías, «debemos ser 

más exigentes con respecto a la repu-

tación corporativa, no solo es necesa-

rio tener canales de denuncia inter-

nos o un código de conducta propio, 

sino que también es preciso que la 

compañía transmita una conducta y 

un compromiso ético, lo que se deno-

mina “tone at the top”. Si desde la di-

rección de la organización no se defi-

ne claramente una conducta ética, re-

sulta muy difícil reclamar acciones 

ejemplares de los empleados».
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FUENTE: Bankia ABC

Consejo de Administración y Comisión
de Control de Caja Madrid

Consejeros ejecutivos y directivos
de Caja Madrid

Enmiles de euros

8.964,2

6.285,1

Total anual3.407,2 1.070,7 1.001,2 1.146,1 1.351,0 1.437,3 1.575,5 1.629,9 1.430,6 1.110,6 92,2

A fondo
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«Sin los auditores la 
crisis hubiese sido 
mucho mayor»

Mª J, P. / S. A. 

 

—Muchas son las críticas que están 
lloviendo sobre la función de los au-
ditores en España tras el rosario de 
escándalos que ponen en el punto de 
mira el mal funcionamiento de las 
empresas, ¿Qué está pasando? 
 —La auditoría es, probablemente, la ac-

tividad profesional más regulada y con-

trolada. En España hay más de 20.000 

auditores y 1.300 firmas de auditoría, 

que emiten más de 60.000 informes. Se 

podrían contar con los dedos de la mano 

los casos con informes de auditoría 

cuestionados por posibles malas prac-

ticas. Ademas, estas situaciones deben 

analizarse una a una para concluir si 

Mario Alonso Ayala Fundador de la auditora 
Auren y presidente del Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas (ICJCE)

el auditor tenía alguna responsabili-

dad. En la mayoría de los casos toda-

vía no hay un pronunciamiento judi-

cial. Sin los auditores la crisis podría 

haber sido mucho mayor, ya que he-

mos alertado, en muchas ocasiones, de 

que las cuentas no reflejaban la situa-

ción real de la compañía, así como de 

problemas de viabilidad futura o de 

riesgos excesivos. 

 –¿Urgen medidas en los controles a 
los consejos de administración para 
evitar acciones fraudulentas? 
–Los responsables de formular las 

cuentas de una empresa son sus ad-

ministradores. Por ello es fundamen-

tal la labor de la Comisión de audito-

ría de la entidad y de los auditores ex-

ternos, como filtro entre las cuentas 

formuladas por el consejo de adminis-

tración y los accionistas. 

 –¿Una de las soluciones sería con-
trolar los posibles conflictos de inte-
reses a la hora de auditar una empre-
sa? ¿una separación de funciones más 
estricta ayudaría a ello?  
–Recientemente se ha aprobado una 

nueva Directiva y un Reglamento en 

Europa que, entre otras muchas nove-

dades, tiene como objetivo solucionar 

posibles conflictos. Para las entidades 

de interés público se limitan la mayo-

ría de los servicios distintos de audi-

toría prestados por las firmas audito-

ras a sus clientes. 

–¿Habría que comprobar que los audi-
tores sean realmente independientes? 
–La independencia es el mayor valor 

de los auditores, ya que sin ella nues-

tra profesión no tendría sentido. La 

nueva normativa europea, en fase de 

adopción en España, obliga a cambiar 

de auditor cada 10 años.  

–¿Y endurecer las responsabilidades 
penales si las auditorías fallan? 
–La responsabilidad de los auditores 

es enorme, tanto desde el punto de vis-

ta administrativo, para el que la nor-

mativa establece sanciones muy du-

ras, como por la vía de reclamaciones 

civiles. El ámbito penal solo es aplica-

ble cuando exista dolo, algo excepcio-

nal en una actividad que ha de estar 

presidida por una ética intachable. 

–¿Es función de los auditores demos-
trar que unas facturas son falsas, 
como ocurrió en el caso de Gowex? 
–Nuestra misión no es detectar posi-

bles casos de corrupción o fraudes, 

aunque si se conocen durante el tra-

bajo, por su supuesto que se comuni-

can. Los responsables de conocer este 

tipo de situaciones son los departa-

mentos de control interno de las enti-

dades.

BELÉN DÍAZ 
Mario Alonso Ayala

Los principales directivos de Caja Ma-

drid tenían un salario medio anual 

de entre 740.000 euros y 3,11 millones 

antes del rescate de Bankia. Poco les 

debía parecer cuando, sin vergüenza 

alguna, añadían a sus bolsillos un so-

bresueldo con tarjetas opacas. Paga-

ban sin control viajes, billetes de avión, 

bebidas, comidas en los mejores res-

taurantes de Madrid, ropa de marcas 

de lujo, hasta un safari en África... Así. 

uno tras otro los directivos y conse-

jeros «desvalijaban» sin piedad una 

entidad a punto de ser rescatada. El 

expresidente Miguel Blesa, entre va-

rios despropósitos, llegó a cargar a la 

entidad al borde de la quiebra más de 

10.000 euros en una conocida tienda 

de vinos y cavas de Madrid, 6.000 eu-

ros por un viaje a África y 3.000 en bi-

lletes de avión. Mientras, su sucesor, 

Rodrigo Rato, empieza a sacar dine-

ro en efectivo de su tarjeta de forma 

asidua precisamente a partir del 21 

de febrero, cuando fuera impugnado 

el primer consejo de Bankia. De 1.000 

euros en 1.000 euros, acude a los ca-

jeros, y hasta el 5 de mayo, dos días 

antes de ser destituido, retira un to-

tal de 16.000 euros. Gastó 3.547 euros 

en bebidas alcohólicas en solo un día, 
desembolsos de 2.000 de 2.430 euros 

en una tienda de arte sacro llamada 

Santarrufina, 1.000 euros en un ho-

tel balneario de lujo y miles de euros 

en viajes en avión y 680 euros en tien-

das Loewe. Incluso llegó a utilizar la 

tarjeta de empresa en «B» para abo-

nar 1,60 euros relativos al peaje de 

una autopista. 

El profesor Pin Arboledas advier-

te de que «muchas veces es un des-

conocimiento inconsciente de lo que 

muchos consideran una norma acep-

tada socialmente el que lleva a la co-

rruptela. La finura en el manejo del 

dinero ajeno se ha desvirtuado por 

una especie de insensibilidad creada 

entre otras formas por la falta de éti-

ca fiscal en el pago de impuestos». 

Bebidas, hoteles, viajes, comidas, 
safaris... despilfarro sin control
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